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c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o intemacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 20 de octubre de 1999.- El Delegado, P.D. (O.
de 22.12.98) Francisco Menacho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 22
DE DICIEMBRE DE 1998 PARA MEJORA DE SU INFRAES-

TRUCTURA

Entidad: Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario.
Importe: 2.000.000 de ptas.
Finalidad: Adquisición de remolque y cabina de camión.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 19 de octubre de 1999, por la que
se delegan determinadas competencias en el Director
General de Tesorería y Política Financiera.

El artículo 22.Dos de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1999, faculta al titular de la Consejería de Economía
y Hacienda para concertar operaciones financieras que por
su propia naturaleza no incrementen el volumen de endeu-
damiento, destinadas a asegurar o disminuir el riesgo o el
coste de la deuda a largo plazo, existente con anterioridad
o formalizada a partir de la entrada en vigor de la propia
Ley, tales como permutas financieras, opciones, contratos
sobre futuros y cualquier otra operación de cobertura de tipos
de cambios o de interés, pudiendo delegar esta facultad en
el Director General de Tesorería y Política Financiera.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por
el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y artículo 13.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

D I S P O N G O

Primero. Se delega en el Director General de Tesorería
y Política Financiera la facultad para concertar operaciones
financieras que por su propia naturaleza no incrementen el
volumen de endeudamiento, destinadas a asegurar o disminuir
el riesgo o el coste de la deuda a largo plazo, existente con

anterioridad o formalizada a partir de la entrada en vigor de
la propia Ley, tales como permutas financieras, opciones, con-
tratos sobre futuros y cualquier otra operación de cobertura
de tipos de cambio o de interés, así como se le autoriza para
la adopción de cuantos actos sean precisos para la ejecución
de la presente Orden.

Segundo. Conforme a lo establecido por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el titular de la Consejería podrá avocar
en cualquier momento la delegación de competencias efec-
tuada mediante esta Orden, la cual, no obstante, subsistirá
en sus propios términos en tanto no sea revocada o modificada
de forma expresa.

Tercero. En los contratos que se suscriban en virtud de
esta delegación se hará constar expresamente tal circunstancia.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de octubre de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 15 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de la subasta
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía de
14 de octubre de 1999.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 5.4 de la Orden de 14 de mayo de 1999 (BOJA
número 56, de 15 de mayo) de la Consejería de Economía
y Hacienda, hace público el resultado de la subasta de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 14 de octubre de 1999:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 35.000.000 de euros.
Bonos a cinco (5) años: 6.000.000 de euros.
Obligaciones a diez (10) años: 6.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 99,800.
Bonos a cinco (5) años: 97,900.
Obligaciones a diez (10) años: 91,000.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 4,636%.
Bonos a cinco (5) años: 5,137%.
Obligaciones a diez (10) años: 5,768%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 99,838.
Bonos a cinco (5) años: 97,900.
Obligaciones a diez (10) años: 91,000.

Sevilla, 15 de octubre de 1999.- El Director General,
Antonio González Marín.


